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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       1 5    . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
DECLARAR de Interés Legislativo el debate que se realizara en el Programa radial “Buenas Tardes País”, el 7 de julio del año 2008,  sobre el tema Derechos Humanos en la Argentina y que tuviera como protagonistas al General de la Nación Miguel Giuliano (R.E.); al Coronel Guglielmoni (R.E.); al Dr. Noel Breard y al periodista, hijo de desaparecido, Joaquín Arqueros, coordinado por el conductor de dicho programa Sr. Natalio Aides.-

Artículo 2º .-
REMITIR copia de la presente, con sus fundamentos al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia, con el objeto de que dicho debate sirva como aporte  para la realización de trabajos y talleres que pudieran realizarse con motivo de la conmemoración del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”, que se recuerda el día 24 de marzo de cada año.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil diez.-
